
 

  
DECRETO 2771/1979  
PODER EJECUTIVO NACIONAL (PEN)  

 
 

 

Salud pública; actualización de la nómina y el 
agrupamiento de las enfermedades de notificación 
obligatoria, ley 15.465.  
Fecha de emisión: 01/11/1979; Publicado en: Boletín 
Oficial 07/11/1979 

 
 

Artículo 1º -- Modifícase, de acuerdo al anexo que forma parte del presente decreto, la 
nómina y el agrupamiento de enfermedades de notificación obligatoria, según la ley 15.465. 
 
Art. 2º -- Facúltase al Ministerio de Bienestar Social, Secretaría de Estado de Salud Pública, 
para actualizar, como consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior, las pertinentes 
normas de procedimiento y acordar con las autoridades sanitarias del país lo necesario para 
su observancia.  
Art. 3º -- Comuníquese, etc. 
Videla. -- Fraga. -- Harguindeguy.  

 
Anexo del dec. 2771/79  
CLASIFICACION DE ENFERMEDADES DE NOTIFICACION OBLIGATORIA (LEY 
15.465)  
Grupo A (De notificación inmediata, por la vía rápida).  
Enfermedades objeto del reglamento sanitario internacional.  

  
Otras enfermedades del Grupo A:  

  
Grupo B (Notificación caso por caso)  
Enfermedades de registro  
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Grupo C (Notificación por número total de casos; con o sin discriminación por edad, sexo, 
condición de vacunado, etc.).  
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Grupo D: Incluye enfermedades exóticas o desconocidas y aquellas conocidas no incluidas 
en los grupos anteriores cuando se presentan en extensión inusitada o con caracteres de 
particular gravedad.  
Grupo E: Enfermedades no trasmisibles (notificación por número de casos con o sin 
discriminación por edad, sexo, etc.).  
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